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3,° Papel de pagos al Estado por importe de 1.320 pesetas.
. 4.° Póllza de 100 pesetas para reintegro del titulo.

Lo que comunico a VV. n..,. los efectol oportuno.-.
M·.t.drid, 20 de agosto de lOO~.-P. D. (Orden de ~ de marZO

de 1982), el Subsecretario, José Torreblan.ca Prieto.

limos, Sres. Directora del Instituto Nacional de Educación E~pe.
cial y Delegado Territorial de la. Con&ejerta de Educación del
C;uuierno A'lJotónomo Canario.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en SUB
disposiciones transitorias 2.· y 3.-, La. obligación de los actua
les Centros docentes de acomodarse a los nuevOl niveles edu
cativos mediante la tra.nSformación, en su caso, y clasificación
de 106 mismos. Dichas dIsposiciones han sido desarrolladas,
entre otras, por las Ordenes ministerIales de 1.8 de junio de
1971, sobre transformación y clasificaci6n de los actuales Gen·
tros doee<ntes y 22 de mayo de 1978, por la que se es-te.blecen
los requisitos para la transformación y clasificaci6n de los
mismos;

Vistos los expedj~ntes intruid08 por 106 Directores de los
Centr06 privados que se expresan en el anexo de la presente
0rden, en solicit.ud de transfonnación y clasificación;

R~sulta:ndo qu.e los citados expedientes fueron prosentados
en tIempo y forma reglamentarios en las respectivas Direccio
nes Provinciales de Educación f Ciencia;

Resultando que dichaa Direc<:iones Provinclales han eleva.
do propuesta acerca de las referidas peticiones y con funda
mento en los informes de los Servicios Provinciales que cona
van ~n l'0s expedient.~s;

Vistas la Ley General de Educaci6n de 4 de agosto de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado- del 6) y Ordenes' ministeriales
de 19 de junio de 1971 (~BoJetin Oficial del- Estado.. de 1 de
julio) y 22 de mayo de ¡97a (-Boletín Oficial del Estado..
de 2 de junio), por las que se establecen 1u normae y requi.
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ANEXO QUE SE CITA

Santa Cruz de Ten..·U.s

Afonso Pérez. Mari& AsUIltCi6n Milagros,
Alonso Carda, Maria Ten:tBa.
Angula Angulo", Marta..
Cabanillas Rubio, Agustin.
Cámara Barroso. Marcos LuiS.
Diaz Camino. Maria de loe Angeles.
Estévez Santana. Mana de los Angeles.
Ft:"rnández González. Josefa Alba.
Gala Ferna.ndez. Inmaculada.
Garcfa. González. Aida Delia.
Gil Ramos, Maria de los Angelea.
González Diaz, Marta Dalla.
González Le6ndro, Pedro.
Guerra Lorenzo, Ana MaI1a..
GuiUén Ortega, Jesús.
Guillén Rodríguez, Fernando.
Hernández Castañeda, Eloi8&.
Izquierdo Campos, M&ria Concepci6n.
López L6pez, Cel1na.
Manzanares Gavilán, Maria Concepel.ón.
Manzano Pablo. Bernardo E. .
Merreno Alvarez,' Jullana Maria Elena.
Marttn Marcelo. Ma.ria Victoria.
Martínez Méndez, Maria·Dolores.
Méndez Vega, Guadalupe.
Pérez Estrello. Rosa Melta.
Piñero Núñez, Manuel.
Quintero otaz, Maria de los Angeles.
Ramos Fernández. Josefa..
Reig Ripol1, Gloria.
Rodriguez Cabrera, Ana Maria.
Rodríguez Concepción. Maria Isabel.
Rodríguez Diaz, Carmen Rosa.
Rodr1guez Jiménez, Manuel J.
Rodrlguez :.J:oisés, María Mercedes.
Rodríguez Pérez. Lucia Maria J.
SáIlchez VIcente, Alejandrina.
Sarabia Medel, José.
Siverio Garcfa, Ana Candelaria.
Skrbe Benchina, Ana Federica.
Soler Aroc:ha, Maria del Carmen.
Sosa Farida. José Antonio.
Valcarcel Carmona. Mercedes.
Vera Padilla. Francisca Maria.
Franco Barba, Julia Fablola.
Hernández Castro, Carmen Dálida..
Orihuela Cabrera. Maria Nieves.
Brito Paz. Marie. Nieves.

ORDEN de 22 de septiembre de 1983 por la que
se aprueba la e/.asiftcación y transforma.ción pro
vis~onal en los Centroa privadoa de Educación Ge
neral Básica y Preescolar de los Centroa que se
citan

sitos necesarios para la tmI1Bformación y clasificación de 101
Centros docentes; .

Considerando que loe Centros que se expresan reúnen los
requisitos señalados en el articulo 7.0 de la· Orden ministerial
de 22 de mayo de 1978 (..BoleUn Oficial del Estado_ de 2 de
Junio) para ser clasificados provi&ionalmente¡

Considerando que en EducaciÓD General Básica.. el tipo de
c~asificaciOn no afecta en nada aJ. carácter de homologados
que todos los Centros tienen por la autorización concedida! y
únicamente hace referencia a su mayor o menCl" adaptac 6D
a los módulos y espacios fis-icos de las in8ta.lacion~ extgida.s pcx"
la legislación vigente,

Este Ministerio ha resuelto a,prob;u- la clasificación y tran.
formaci6n provisional en loe Centros privados de Educ.ación
General BáSica y Preescolar de los Centros que se relac}()nan.
en el anexo de la pre99nte Orden, 105 cuales podrán optar
a la clasificación definitiva &i realizan La.s obraa nece&ariae
para su adaptación a los módulos estahlecidos 6-n la. Orden
mi.nisterl~l de 22 de mayo de 1978. Todo ello ai.n perfuicio de
la autorización concedida en su dta a cada Centro, que le con
tiere el carácter de Centro legalmente autorizado a todO. loe
efectos. .

Lo que comunico a V. 1. p&ra su COnocimiento y ef«t08.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educaci6n Bt\slca.

ANEXO QUE SE CITA

Centros de Educación General Básica

PrQ1·'inr.;..a de Cantabria

Municipio: Santandar. Lcx:aJ.idad: Santander. Denominaci6n:
«Jardín de Africa. J". Donücilio Barrio de Aviche-Monte. Titu
lar: Maria Teresa Fernández Rodriguez.-Transformaci6n y el8
sifi.caci6n provisional en' Centro privado de EducaciOn Genera.l
BáS1Cf1., de ocho unidades y capacidad para 320 puestos 6'SOO"
lares, constituido p<lr un edificio situado en el barrio de Avi
che-Monte.

MunicipiQ: Santander. Localidad: Santander. Dfmomi.naci6n:
cJardln de Africa 11... Domicilio: Barrio de Aviche-Monte. Ti~

tular: María Teresa Fernández Rodriguez.-Transformación }'
clasifioa.ción provisional en Centro privado de Educación Gene-
ral Básica, de ocho unidades y capacidad para 320 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en el barrio de AvL
che-Monte.

Municipio: San Vicente de la Barquera. Localidad: San Vi
cente de ·la. Barquera. Denominación: «Cristo Rey... Domicilio:
Calle Mata y Linares. 8. Titular: Congregación de Hijas de
Cristo Rey.-Trausformaci6n y clasificación provisional en Cen
tro privado de Educaci6n General Básica, de ocho unidades
y capacidad para ::20 puestos escolares, constituido por un edi·
ficio situado en la. calle Mata y Linares, 8.

Provincia de Madrid

Municlpio: Madrid. Localidad.: "Madrid Denomir.ación: .San
Javier_. i...:..miciho: Paseo de Santa María de la Cabeza. as.
Titular: Diego Pérez Llerena.-TrBnsformación y clasificación
provisional en Centro privado de Educación General BáSica.
de ocho unidades y capa.cidad para 320 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en el paseo de Santa María de
la Cabeza, as. .

Se autoriza el camblo de tit.ularidad de doña Magdalena Pé
rez Ongoz a don Dlego Pérez LIerena.

Municipio: MóStoles. Localidad: Móstoles. Denominaci6D: .B&l
mes... Domicilio: Calle Llobregat, 2. Titular: Valentín Morcillo
Morcillo.-Transformaó6n y cla.sifica.ción provisional en Cen
tro privado de Educación General Básica, de 24 unidad.es y
capacidad oara 00 puestos escolares, constituido "'or un ed.Lfi·
cio situ~do en la calle Llobregat., 2.

Centros de Educadón Preescolar

Provincl<t de Ca,'ltabria

Municipio: Santander. Localidad: Santander. [¡'DominacióD:
«Jardín de Africa ¡". Domicilio: Barrio Aviche-Monte. Titula.:r:
Maria Teresa Fernández Rodriguez.-Translormaci6n y c-Iaslfi
c..ci6n provisional en Cent.ro privado de Párvulos, con dos uni
da.des y capacidad para 70 puestos &SCOla.rea, constituido por
un edificio situado en el barrio d~Aviche-MoQte.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «San
Javier-. Domicilio: Paseo de Santa María de la Cabeza, 85. Ti
tular: Diego Pérez Llerena.-Transformación y clasificaciOn
provisional en Centro privado de Párvulos, con dos unida
des y capacidad -para 40 PU€stos escolares, constituido por un
edificio situado en el paseo de Santa María de la cabeza, as.

Se autoriza. el cambio de t.itularidad de doña Magdalena Pé
rez Ongod a don Diego Pérez Llerena.

Municipio: M6stoles. Localidad: MóStole6. Denominaci6n: .. Bal
mes·. Domicilio- Calle Llobregat, 2. Titular: Va1entín Mo~·

110 Morcillo.-TransfOl'mación y cltLsificaclón provisional en
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ORDEN de 29 tU septiembre de 1983, relativa a
~la- omisión sn la Orden de 21 de abril de 1983
por la que lB apruebo el plan de estudios del pri
mer ciclo de la Sección de Geologta de H'.Lelva,
dependiente de la Facultad de Qutmica de la Uni
versidad de SevUla.

Ilmo.: Sr.: Habiéndose padecido error de omisión en la Orden
ministerial de 21 de abril de 1983 (.Boletín Oficial del Estado
de ao de juliO), por el que se aprueba el plan de estudios del
primer ciclo de la Sección de Geología de Huelva., dependiente
de la Facultad de Química. de la Universidad de Sevilla, proce
de ~ su subsanación,

Por lo que, este MinIsterio ha dispuesto a:ftadir al final del
anexo de la Orden ministerial de 2l de abril de 1983 (.Boletín
Ofioial del Eetado- de 20 de julio), por el que se aprueba el plan
de estudios del primer atelo de la Seoción de Geología de Huelva
de la Facultad de Química, dependiente de la Universidad de
Sevilla, lo liguien te: .Practicas de campo: En los cursos 2.° Y 3°,
aparte de las horas dedicadas & 'lJricticaa, se dedicaré. un dla a
la, semane. para realizar con car4cter global prActic!l.S de campo.

Para poder matricularse en el segundo ciclo, los alumnos
deben\n acreditar, su suficiencia en el conocimiento del idioma
inglés•.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septIembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo d~ 1982), el Director general de Ense:ftanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza UnIversitaria.

ORDElf de 28 de septtembre de 1983 por la que ••
autortm al Centro privado de Formación Profesio
nal de 1.· Y 2.° grados, homologado, .Ceuti,., de
Ceutí (Murcia), amplia-c.tón de enseñanzas de la
rama Sanitaria.

lImo, Sr. Visto el expediente promovido por doña Mana
Luisa AyIlón Morales. Directora del Centro privado de Forma·
ción Profesional de 1.0 y 2,° grados, homologado, .ceuU., de Ceutí
(Murcia) en solicitud de ampliación de enseftanzas de la rama

Santaria.. '.. .
Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo su clasiflca

dón detinitlva como centro privado de Formaci6n Profesional
de 1.0 y 2.° grados, homologado, por Orden ministerial de 1 de
octubre dE' 1982 Y que cumple lo! requisitos legalmente estable
cidos pOi" el Decreto 1855/1974, de 7 de lunio (.BoleUn OficiaJ.
del Estado. de lO de julio), as:( como loe informes. y propuesta
emiUdos por.1a Dirección Provincial de Murcia en senUdo favo-
rablt:, '

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de
Formación Profesional de 1.0 y 2,° grados, homologado, -Gtlutí,..
de Ceutí (Murcia), domlclliado en celle Vicente MarU, núme
ro 36, la ampl1aclón de las ensefianzas ~pondientes a la
rama Sanitaria en 2.° grado, pubiendo Impartir, desde el
curso 1963-84, la especialidad de «Educadores de Disminuidos
Psiquicos.

Lo qua comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
MadI'ld, 28 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 'l:1 de

.marzo de 1982). el SubsecreteJio, José TOITeblanca Prieto.

IImQ: Sr Director-general de Enseñanzas Medias,

ciÓn. arrobado por Orden minIsterial de 14 de septiembre de
1979 (.BoJeUn Oficial d ",l. Estado. de 17 de octubre);

c..onsiderando que se han cumplido las normas dictadas por
este Oeptlrtamento en materia de elaboración de los Planes de
E3tudio de las Facultades Universitarias, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 37.1 d~ la. Ley 14/1970, de 4 de agosto,

-Ge1"'eral de Educación V FinanclamlPnto de la Rf'forma Educati·
va, y visto el informe favorable de la Junta Nacional de Uni
ve'~sid8de~,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-AprobaT la modificación del Plan de Estudios de la
Sección de PsicologIa de la Facultad de Filosofía y Ciencia;; de
la Educación de la' Universidad de La Laguna, aprobado por
Orden ministerial de fecha 14 de septiembre de 1979 {.Boletín
Oficial del Estado,. de 17 de octubre), en el sentido de cambiar
la denominación de las asignaturas: que ~e relacionan a con
tinuación:

Curso: Tercero. Denominación anterior: .Psioodiagnóstico:
Ant\llsi.. funcional•. Nueva denominación: .Psicodiagnóstico 1_.

Curso: Cuarto. Denominación anterior: .PsicodIagnÓstico U•.
Nut'va dFlnominac1ón: .Psicodiagnóstloo JI: AnAJlsis funelonal •.

Srgundo.-La aprobación a que se refiere el número anterior
no implic.arA aumerito del gasto público.

Lo-que comunico a V, I. para su oonocitniento y efectos.
Madrid, 26 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Director general de Ense:ftanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa. -

Umo S:. Director general de Ense:ftanzas Universitaria

ORDEN de 24 de sepUembre de 1983 por la. que
se outoriza el traslado y la ampliaeión de Centro
Público de Educación Especial .Bergidum. de Pon
f(!rrada (León).

Ilma. Sra.: Visto el expediente incoado por la Dirección
Provincial del Departamento en León, proponi~ndo el oe.mbIo de
domicilio y ampliación de unidades del CEmtro público de Edu
caci6n Especial .Bergidum. (Código número 24016092), de Pon
ferrada (León);

Resultando que han finalizado las obras de cons'trucci6n del
nuevo edificio para sustituir al que actualmente alberga dicho
Centro: ' .

Resultar.do que este expediente ha sido tramitado por la.
Direccl6n Provincial del Departamento en León, que se han
unido al miSmo los documentos exiRidos y que la petición ha
Ilido informada favorablemente por fa In&peCX:ión de Educa<:iÓD
Básica del Estado .. la propia Dirección Provincial; .

T!;miendo en cuenta que entados los documentos se justifica
la necesidad de la variación de la composIción actual del Centro
públioo de Educación E$pecial mencionado, en atención a. la
demaalda real de puestos escolares,

Este Ministerio h!l resuelto:

32259 ORDEN· de 26 de septiembre de 1983 por la q'ue s.
aprueba la modificación del plan de estudios de la
Seccfón de Psicologta de la Facultad de Filosofta y
CtBncia. de la Educación de la Universidad de Lo
Laguna.

lImo Sr,: Vista la propuesta elevada J)t)r el excelentfsimo
le:ft01 Rector Magnifico de .la Universidad de La Laguna, en
orden a la modificaci6n del Plan de Estudios de la Sección de
PtlicoloA'18 de la Facultad de Filoeof:(a y Ciencias de la Educa-

Primero.-Autorizar el traBlado del Centro público de Educa
ci6n Es~ial (Código número 24016(92), a los nuevos locales
sitos en· Fuentesnuevu, de Ponterrada (León), quedando supri
mide.s les lictividedes académicas en SU actual u,bicación de
Diego Antonio González, n'Clmero 25, de P.j>nf6ITada (León).

Segundo.-Atltorizar la ampliación de &aY unidades de Pe
dagogia tempéutoica, 'tres gabinetes de Logopedl.a y la plaza de
Dirección con función docente, Em los nuevos localea del Centro
referenciado.

Te.roero.--Con la ampliación mencionada el Centro queda
constituido con 10 unidades de Pedagogía terapéutioa, tr81 ga
binetes de Logopedia V Dirección oon función docente, con una
capacidad de 120 puestos escolares.

Lo digo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dice guarde a V. I.
MadrId, 34 de áeptIembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Sub6eo:retario, J06é Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora del Instituto Naciona.l de EducacIón Ea-.
peoial.

ORDEN de 23 de septiembre de 1983 por la que 8e
ampliar>. las enseñanzas a la Sección de Formación
Profesiona.l de Primer Grado de Alba de Termes
(Salamanca) .

Ilmo. Sr.: Como complemento a las Ordenes de 8 de lunio
y U de julio y con el fin de atender a las necesidades educa
tivas de la Sección de Formación Profesional de Primer. Grado
de AllJ:¡ .de Tormes (Salamanca),

Este Ministerio, de conformidad con el favorable infonoe emi+
tido ])')r la Dirección Provinc1al de Salamanca, ha dispuesto
ampJia.r las enseftanzas d~ la Sección de Formación Profesional
de Primtlr Grado de Alba .de TOmtes, a partir del presente
curso acaaémico 1983/84, con el curso de ense:ftanzas comple
mentarias para acceso de primero a segundo grados.

Lo digo a V. I para su conocimiento y demáS etectos.
Dio.: $'uarde a-V. I.
Madrln, 23 de septtp.mbre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo :le 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto,

Ilmo. S; Director general de Ensetlanzu M~ias.

Centro privado de Párvulos, eon tres unidades y cepBddad para
fO puest.os escolares, constituido por un edificio s-ituado en la
celIa L1obr.egat, 2.

Provincta de Asturias

. Municlpio: Pola de Lavfana. Localidad: Pola de Laviana._
Denominación: .Nuestra Se~ora del Carmen". Domicilio: Calle
Víctor Fernández Mayo, 2 Titular: Gonzalo' Cuesta Calleja.
Transformación y olaBificaciórl provisional en Céntro privado de
Párvulos, oon tres unidades y O&pacidad para 60 pueS Los &Sco~

leres. constituido pOr un edificio situado en la c.alle Victor
Ferné.ndez Mayo, 2.


